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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 04333/INFOEM/IP/RR/2021, promovido por XXX XXXXXX XXXXXXXX XXXXXXXX, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Poder Judicial, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc84940808]ANTECEDENTES

1. El día cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno, EL RECURRENTE presentó, ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00636/PJUDICI/IP/2021 mediante la cual solicitó lo siguiente:

“solicito saber si la Lic.Lidia Salazar Marín, Lic. Bertin Arellano Goméz,,Lic. MIsael correa calzada” (Sic)

1. Señaló como modalidad de entrega de la información a través de COPIAS CERTIFICADAS CON COSTO.

1. El doce (12) de agosto de dos mil veintiuno, el SUJETO OBLIGADO solicitó una aclaración a la solicitud, en los siguientes términos:

“Con fundamento en el articulo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le requiere para que dentro del plazo de diez días hábiles realice lo siguiente:
APRECIABLE SOLICITANTE: Visto el contenido de su solicitud de información y a fin de dar atención, se le requiere para que de conformidad con el artículo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles contados a partir del día siguiente de la presente notificación, indique mayores datos que permitan identificar la información a la que desea acceder, por lo que se le solicita proporcione la información a la que desea tener acceso, esto es que desea saber respecto de las personas mencionadas en la descripción clara de la información solicitada. Sin más por el momento reciba un cordial saludo.
En caso de que no se desahogue el requerimiento señalado dentro del plazo citado se tendrá por no presentada la solicitud de información, quedando a salvo sus derechos para volver a presentar la solicitud, lo anterior con fundamento en el artículo 159 de la Ley invocada.
ATENTAMENTE
Lic. NORMA ANGÉLICA ZETINA MARTÍNEZ” (sic)

1. [bookmark: _Toc462307683][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc472500652]El treinta (30) de agosto de dos mil veintiuno, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta y, señaló como:

Acto impugnado: “Apreciable Lic. Norma Angèlica Zetina Martìnez requiero sabe si los Lic. mencionados estàn certificado como abogado y como jueces segùn el cargo que tienen ya que se les dio un tiempo para que lo realizaràn y poder desempeñar bien su cargo.” (sic) y,

Razones o Motivos de Inconformidad: “es para mi de suma importancia tener esta informaciòn ya que uno de los jueces condeno a mi hijo por 31 años de prisiòn desde el año 2010 por un delito que no cometiò.acusandolo por una fotografa la cual no corresponde a mi hijo, el lleva ya 11 años seis meses en prisiòn , desde el dìa en que ingreso al penal èl presenta buena conducta y cubre todas sus àreas y los jueces no quieren darle su preliberaciòn, me he enontrado con tanta gente incompetente que no se porque les han dado esos puestos condenando a tanta gente inocente, por eso quiero la informaciòn para poder ayudar a mi hijo. porque es injusto que el este pagando por algo que no cometiò y por la incompetencia de los jueces que pasaròn de noche en la escuela. "(Sic)

1. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con el objeto de su análisis.

1. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha dos (2) de septiembre de dos mil veintiuno, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente.

1. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX se aprecia que el Sujeto Obligado en fecha catorce (14) y veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintiuno, remitió los documentos electrónicos denominados ANEXO 2.pdf; ANEXO 1.pdf; y 210910 informe justificado.pdf, los cuales se pusieron a la vista del Recurrente en fecha cuatro (4) de octubre de la misma anualidad; sin embargo, se procede a describir su contenido medular, siendo el siguiente:

· ANEXO 2.pdf: Copia de la solicitud 00637/PJUDICI/IP/2021
· ANEXO 1.pdf: Copia de la solicitud 00636/PJUDICI/IP/2021
· 210910 informe justificado.pdf: Documento suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado mediante el cual solicita que sea sobreseído el recurso de revisión porque, los motivos o razones de inconformidad configuran una petición adicional; además, se encuentra en trámite la solicitud 00637/PJUDICI/IP/2021 del mismo recurrente en la cual se solicitó la misma información y de forma completa.

1. Por su parte, el Recurrente fue omiso presentar pruebas, alegatos o realizar cualquier manifestación que a su derecho convenga.

1. El día doce (12) de octubre de dos mil veintiuno, se notificó el acuerdo mediante el cual se amplió el plazo para emitir resolución; asimismo, la Comisionada Ponente decretó el cierre de instrucción para su resolución; y - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
[bookmark: _Toc84940809]CONSIDERANDO 

[bookmark: _Toc84940810]PRIMERO. De la competencia
1. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo y trigésimo primero fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

1. Aunado a lo anterior, este Órgano Garante estima pertinente realizar un pronunciamiento ya que consientes de la situación que se vive en la actualidad a fin de otorgarle a los ciudadanos herramientas ágiles y accesibles para el ejercicio de los derechos humanos que se tutelan, se considera que a pesar de las condiciones a las que nos enfrentamos, se cuentan con las herramientas técnicas y tecnológicas necesarias que eviten mermar el ejercicio de los derechos correspondientes, sin que ello implique el poner en riesgo el diverso derecho a la salud de todos los partícipes en los procesos que conllevan.
[bookmark: _Toc84940811]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
1. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO solicitó una aclaración a la solicitud el día doce (12) de agosto de dos mil veintiuno, lo cual se tomará como la fecha en que dio respuesta a la solicitud; de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del trece (13) de agosto al dos (2) de septiembre de dos mil veintiuno; en consecuencia, presentó su inconformidad el día veintinueve (29) de agosto de dos mil veintiuno, por lo que se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

1. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
[bookmark: _Toc84940812]TERCERO. De las causales de sobreseimiento 


[bookmark: _Toc365138][bookmark: _Toc51248071][bookmark: _Toc54281503][bookmark: _Toc82465796][bookmark: _Toc84940814]I. Del requerimiento de aclaración.

13. La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el artículo 155 establece lo siguiente:

Artículo 155. Para presentar una solicitud por escrito, no se podrán exigir mayores requisitos que los siguientes:

 I. Nombre del solicitante, o en su caso, los datos generales de su representante; 
II. Domicilio o en su caso correo electrónico para recibir notificaciones; 
III. La descripción de la información solicitada; 
IV. Cualquier otro dato que facilite la búsqueda y eventual localización de la información; y 
V. La modalidad en la que prefiere se otorgue el acceso a la información, la cual podrá ser verbal, siempre y cuando sea para fines de orientación, mediante consulta directa, mediante la expedición de copias simples o certificadas o la reproducción en cualquier otro medio, incluidos los electrónicos. 

Queda prohibido para los sujetos obligados recabar datos que den lugar a indagatorias sobre las motivaciones de la solicitud de información y su uso posterior. 

Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante. 

La información de las fracciones I y IV será proporcionada por el solicitante de manera opcional y, en ningún caso, podrá ser un requisito indispensable para la procedencia de la solicitud.

14. Las solicitudes de acceso a la información deberá contener, entre otros aspectos, la descripción de la información solicitada y cualquier otro dato que facilite su búsqueda y eventual localización, asimismo, señala que los requisitos de las fracciones I y IV no serán obligatorios, resaltando que los demás, si lo son.

15. Resulta indispensable el requisito III, relativo a la descripción de la información solicitada, toda vez que, los Sujetos Obligados necesitan todos los datos necesarios para la localización de la información que es de interés para los recurrentes. Es un requisito sin el cual, la solicitud no puede subsistir.

16. No obstante, un aspecto de vital importancia para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, a diferencia de otros derechos, permite que los propios particulares actúen sin la necesidad de contar con un representante legal tal y como lo señala el artículo 152 y 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:

Artículo 152. Cualquier persona por sí misma o a través de su representante, podrá presentar solicitud de acceso a información ante la Unidad de Transparencia, a través del sistema electrónico o de la Plataforma Nacional, en la oficina u oficinas designadas para ello, vía correo electrónico, correo postal, mensajería, telégrafo, verbalmente o cualquier medio aprobado por el Instituto o por el Sistema Nacional.
…
Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

17. Resultando que los particulares pueden ejercer el derecho de acceso a la información pública desde la solicitud, como la interposición del recurso de revisión y la sustanciación del mismo, ya sea por sí mismos o a través de un representante legal; ante dicha aseveración, se desconoce si el particular formuló su solicitud por medio de un representante experto en la materia, a falta de dicho elemento, se presume que los particulares presentan su solicitud por sí mismos y que éstos, pueden no ser expertos en la materia y desconocen los derechos que les asisten.

18. Es así que, cuando los elementos plasmados en las solicitudes resulten insuficientes para realizar una correcta búsqueda exhaustiva y razonable de la información, los Sujetos Obligados podrán, en un plazo que no deberá exceder cinco días hábiles, indique elementos que complementen, corrijan o amplíen los datos proporcionaros o bien, precise uno o varios requerimientos de información en un término de hasta diez días hábiles, de acuerdo al artículo 159 de la Ley de referencia:

Artículo 159. Cuando los detalles proporcionados para localizar los documentos resulten insuficientes, incompletos o sean erróneos, la Unidad de Transparencia podrá requerir al solicitante, por una sola vez y dentro de un plazo que no podrá exceder de cinco días hábiles contados a partir de la presentación de la solicitud, para que, en un término de hasta diez días hábiles, indique otros elementos que complementen, corrijan o amplíen los datos proporcionados o bien, precise uno o varios requerimientos de información. 

En este requerimiento interrumpirá el plazo de respuesta establecido en el artículo 163 de la presente Ley, por lo que comenzará a computarse nuevamente al día siguiente del desahogo por parte del particular. En este caso, el sujeto obligado atenderá la solicitud en los términos en que fue desahogado el requerimiento de información adicional. 

La solicitud se tendrá por no presentada cuando los solicitantes no atiendan el requerimiento de información adicional, salvo que en la solicitud inicial se aprecien elementos que permitan identificar la información requerida, quedando a salvo los derechos del particular para volver a presentar su solicitud.

19. La falta de atención al requerimiento adicional de información en el plazo referido, provoca que el Sujeto Obligado tenga por no presentada la solicitud inicial.

20. En el presente asunto en particular, la solicitud de acceso a la información se presentó el día cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno; el plazo para solicitar una aclaración transcurrió del seis (6) al doce (12) de agosto de dos mil veintiuno. El Sujeto Obligado solicitó la aclaración el día doce (12) de agosto, estando en tiempo para hacerlo.

21. Ahora bien, el Recurrente fue omiso en atender el requerimiento de aclaración, tal y como se aprecia en la siguiente imagen ilustrativa

[bookmark: _GoBack][image: ]

22. Aunado a lo anterior, no se debe perder de vista las actuaciones de las partes; el Recurrente en su solicitud plasmó lo siguiente:
“solicito saber si la Lic.Lidia Salazar Marín, Lic. Bertin Arellano Goméz,,Lic. MIsael correa calzada”

23. De la simple lectura de la solicitud, no se aprecian detalles mínimos para saber qué tipo de información requiere acerca de las personas señaladas. El Sujeto Obligado solicitó la aclaración en los siguientes términos:

“Con fundamento en el articulo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le requiere para que dentro del plazo de diez días hábiles realice lo siguiente:

APRECIABLE SOLICITANTE: Visto el contenido de su solicitud de información y a fin de dar atención, se le requiere para que de conformidad con el artículo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles contados a partir del día siguiente de la presente notificación, indique mayores datos que permitan identificar la información a la que desea acceder, por lo que se le solicita proporcione la información a la que desea tener acceso, esto es que desea saber respecto de las personas mencionadas en la descripción clara de la información solicitada. Sin más por el momento reciba un cordial saludo.

En caso de que no se desahogue el requerimiento señalado dentro del plazo citado se tendrá por no presentada la solicitud de información, quedando a salvo sus derechos para volver a presentar la solicitud, lo anterior con fundamento en el artículo 159 de la Ley invocada.

ATENTAMENTE
Lic. NORMA ANGÉLICA ZETINA MARTÍNEZ” (sic)
(énfasis añadido)

24. El Sujeto Obligado requirió al particular que precise la información que requiere de las personas señaladas en la solicitud, con dicho acto, se acredita que el requerimiento de aclaración se encuentra en forma, toda vez que, se precisan los elementos claros y concretos para que el Recurrente esté en posibilidad de brindar la información necesaria para que el Sujeto Obligado realice la búsqueda exhaustiva y razonable y ponga a su disposición los documentos.

25. [bookmark: _Toc34911390]La falta de respuesta a la solicitud de aclaración, tiene como consecuencia que la solicitud se tenga por no presentada. No obstante, el Recurrente, presentó recurso de revisión complementando la solicitud, por tal motivo, es necesario hacer de conocimiento al Recurrente que, el escrito recursal no es el medio para complementar las solicitudes de acceso a la información pública, sino por el contrario, el sistema de medios de impugnación en nuestro país se centra en el análisis de los agravios o motivos de inconformidad, los que deben tener relación directa con el acto de autoridad que lo motiva. En materia de transparencia, los motivos de la inconformidad deben versar sobre la respuesta de información proporcionada por los sujetos obligados o la negativa de entrega de la misma, derivada de la solicitud de información pública. De este modo, en los motivos de inconformidad los recurrentes no pueden incluir situaciones novedosas o solicitudes de información nuevas de las que el Sujeto Obligado no tuvo la oportunidad de conocer y por consiguiente producir un posicionamiento.

1. Es por ello, que la Ley de la materia contempla que en los casos en que a través del recurso de revisión se pretenda ampliar los requerimientos de información, la inconformidad relativa a estas situaciones novedosas no debe ser tomada en cuenta como parte de la Litis y debe ser desechada, tal y como lo establece el artículo 191 fracción VII:

Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:
…
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.

1. Por lo anterior, resulta improcedente el referido acto impugnado, toda vez que la ahora recurrente se excede dentro de su inconformidad respecto a lo requerido originalmente en la solicitud de información, siendo el caso que pretende ampliar lo solicitado de origen. Lo que hace que se surta lo que en la teoría jurídica se le denomina como plus petitio.

1. Sirve de sustento el criterio 01/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que establece lo siguiente:
 Es improcedente ampliar las solicitudes de acceso a información, a través de la interposición del recurso de revisión. En términos de los artículos 155, fracción VII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 161, fracción VII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en aquellos casos en que los recurrentes, mediante su recurso de revisión, amplíen los alcances de la solicitud de información inicial, los nuevos contenidos no podrán constituir materia del procedimiento a sustanciarse por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; actualizándose la hipótesis de improcedencia respectiva.
 Resoluciones:
 RRA 0196/16. Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y
Alimentación. 13 de julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel
Salas Suárez.
 RRA 0130/16. Comisión Nacional del Agua. 09 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos.
 RRA 0342/16. Colegio de Bachilleres. 24 de agosto de 2016. Por unanimidad.
Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora.
1. Robustece lo anterior, por analogía, la Jurisprudencia No. 29 visible a foja 19 del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, Torno VI, Materia Común, Primera Parte, Tesis de la Suprema Corte de Justicia, que contiene:
AGRAVIOS EN LA REVISION. DEBEN ESTAR EN RELACION DIRECTA CON LOS FUNDAMENTOS Y CONSIDERACIONES DE LA SENTENCIA.- Los agravios deben estar en relación directa e inmediata con los fundamentos contenidos en la sentencia que se recurre, y forzosamente deben contener, no sólo la cita de las disposiciones legales que se estimen infringidas y su concepto, sino también la concordancia entre aquellas, este y las consideraciones que fundamenten esa propia sentencia, pues de adoptar lo contrario, resultaría la introducción de nuevas cuestiones en la revisión, que no constituyen su materia, toda vez que esta se limita al estudio integral del fallo que se combate, con vista de los motivos de inconformidad que plantean los recurrentes. 
1. Ahora bien, una vez dicho que los planteamientos manifestados mediante el recurso de revisión no forman parte del escrito inicial, es que, resulta que lo vertido en el medio de impugnación no actualiza ninguna causal de procedencia contemplado en el artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:

Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas: 
I. La negativa a la información solicitada; 
II. La clasificación de la información;
III. La declaración de inexistencia de la información; 
IV. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado; 
V. La entrega de información incompleta; 
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado; 
VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información; 
VIII. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado; 
IX. La entrega o puesta a disposición de información en un formato incomprensible y/o no accesible para el solicitante; 
X. Los costos o tiempos de entrega de la información; 
XI. La falta de trámite a una solicitud; XII. La negativa a permitir la consulta directa de la información; 
XIII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta; y XIV. La orientación a un trámite específico.

1. La falta de actualización de causal de procedencia, trae consigo que el recurso de revisión sea desechado por improcedente, de acuerdo al artículo 191 de la citada ley:

Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:

I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta; 
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente; 
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley; 
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley; 
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada; 
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y 
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.

1. Al no actualizar ninguna causal de procedencia, los recursos de revisión deben ser desechados por improcedentes; sin embargo, una vez admitido, procederá el sobreseimiento de acuerdo a lo que establece el artículo 192 fracción IV, de la multicitada Ley de Transparencia:

Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
I. El recurrente se desista expresamente del recurso; 
II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas jurídicas colectivas, se disuelva; 
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia; 
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley; y 
V. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso.

1. Es así que, el presente asunto en particular actualizó una causal de sobreseimiento establecido en la fracción IV del artículo 192, en relación a las fracciones III y VII del artículo 191, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

1. No obstante, a efecto de no vulnerar los derechos del particular, este Órgano Garante deja a salvo sus derechos para que, si así lo desea, presente una nueva solicitud de acceso a la información requiriendo la información adicional plasmada en el escrito de recurso de revisión.
[bookmark: _Toc84940815]CUARTO. DECISIÓN.

1. El Titular de la Unidad de Transparencia al no apreciar de manera clara y precisa la información que solicitó el Recurrente, solicitó una aclaración en tiempo y forma para que, el Recurrente, en un plazo de diez días hábiles, proporcionara los elementos suficientes para saber la información que requiere.

1. El particular fue omiso en atender el requerimiento adicional de información en tiempo; sin embargo presento  el recurso de revisión mediante el cual, lejos de inconformarse, proporcionó los detalles que precisan la información que requiere.

1. Se determinó que los motivos o razones de inconformidad no actualizan ninguna causal de procedencia contemplada en el artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que, debe ser sobreseído, conforme a lo que establece el artículo 192 fracción IV, en relación a las fracciones III y VII del artículo 191 de la citada ley.

1. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
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PRIMERO. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión número 04333/INFOEM/IP/RR/2021, por improcedente, conforme a los artículos 192, fracción IV, en relación con el artículo  191, fracciones III y VII de la Ley de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en términos del Considerando TERCERO de la presente Resolución. 
SEGUNDO. Remítase al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a Información Mexiquense, SAIMEX, la presente resolución. 
TERCERO. Notifíquese a XXX XXXXXX XXXXXXXX XXXXXXXX la presente resolución.

CUARTO. Se hace del conocimiento de XXX XXXXXX XXXXXXXX XXXXXXXX que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA EN LA TRIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ 
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